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Reglamento VII Carrera Solidaria de ALCLES “Corre por la Vida” 

Sábado, 19 de septiembre de 2020. Edición ONLINE 

ALCLES León. Declarada de utilidad Pública. 

REGLAMENTO. 
VII CARRERA SOLIDARIA DE ALCLES “CORRE POR LA VIDA”. 

SÁBADO, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2020. EDICIÓN ONLINE 

 

ART. 1. ORGANIZACIÓN: 

La VII Carrera Solidaria “Corre por la Vida”, es una carrera popular 

organizada por la Asociación Leonesa Con Las Enfermedades de la Sangre, 

A.L.C.L.E.S. León, asociación sin ánimo de lucro y declarada de Utilidad Pública 

por el Ministerio del Interior.  

ART. 2. DATOS TÉCNICOS DE LA CARRERA: 

Dado la situación provocada por la COVID-19, este año nos vemos 

obligados a celebrar la VII Carrera Solidaria “Corre por la Vida”, de una manera 

distinta pero no por ello menos importante.  

La Carrera Solidaria de ALCLES “Corre por la Vida”, es un acto muy 

instaurado y esperado por toda la sociedad leonesa, que, además, implica a 

organismos públicos y privados, empresas y comercios de León, deportistas, 

pacientes, familiares y toda la población en general, por lo que el próximo 

sábado 19 de septiembre, coincidiendo con el Día Mundial del Donante de 

Médula Ósea y Sangre de Cordón, realizaremos la Carrera Solidaria Online y 

todo aquel que lo desee podrá verlo y participar a través de nuestras diferentes 

redes sociales.  

Para ello durante todo el sábado 19 de septiembre, puedes subir un 

video/fotografía a tus redes y mencionarnos en cualquiera de ellas, con una 

camiseta representativa de algunas de nuestras anteriores ediciones de esta 

carrera solidaria: 

 

 
  @alclesleon @alcles_leon @alcles_leon 

  ALCLES LEON 

No olvides añadir los hashtags: 

#CorrePorLaVida #DonaMedulaDonaVida. 
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ART. 3. INSCRIPCIÓN: 

Las inscripciones se pueden realizar desde el lunes día 7 de septiembre 

hasta el viernes 18 de septiembre: 

 A través de nuestra página web: https://www.alcles.org 

 Punto de información del C.C. “Espacio León” en su horario 

habitual. 

 Sede de ALCLES de lunes a viernes de 10.00h a 13.00h. C/San 

Agustín, Nº 2, 1ºG, 2400, León.  

El donativo de la inscripción son 5,00€ (cinco euros) que dará derecho a 

entrar en sorteo de regalos por cortesía de nuestros colaboradores y 

patrocinadores. El sorteo se realizará en directo a través de nuestro perfil de 

Facebook, el martes día 22 de septiembre a las 18.00h. Los premios podrán 

recogerse en la sede de ALCLES a partir del miércoles día 23 de septiembre, 

mediante cita previa y presentación de resguardo de la inscripción.  

Al ser esta una edición especial, las personas que lo deseen podrán 

adquirir camisetas de ediciones anteriores de la carrera (hasta agotar 

existencias) al precio de 3,00€ (tres euros) en nuestra sede o en punto de 

información del C.C. “Espacio León” en su horario habitual.  

La asociación además dispone de un DORSAL 0 para todas aquellas 

personas que deseen colaborar. 

 Este año, los donativos recaudados se destinarán íntegramente a los 

programas y servicios de atención al paciente oncohematológico y su familia 

que dispone la Asociación: pisos de acogida para pacientes y familiares, sala 

de respiro en el hospital, apoyo psicosocial, voluntariado, fomento de la 

donación de Médula Ósea...  

ART. 5. TÉRMINOS Y CONDICIONES. DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL: 

Cada participante de la VII Edición de la Carrera Solidaria de ALCLES 

“Corre por la Vida” es responsable de la veracidad de los datos facilitados, 

reservándose la Asociación A.L.C.L.E.S. León, el derecho a excluir del evento 

solidario, a toda persona que haya facilitado datos falsos, sin perjuicio de otras 

acciones legales que pudieran ejercerse. 

DORSAL 0. DONATIVOS: ES40 2100 1262 8102 0013 3610 
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A los efectos previstos en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de protección de datos de carácter personal, se informa a todos los 

participantes que los datos personales serán incluidos en un fichero del cual es 

titular y responsable la Asociación A.L.C.L.E.S. León, con el objeto de emplearlos 

única y exclusivamente para los fines que se solicitan, no facilitando estos datos 

a ningún otro organismo.   

Los participantes autorizan a la Organización del acontecimiento a la 

difusión del video o foto enviado para este fin. Las fotos y los videos registrados 

durante la carrera podrán ser publicados en la página web de ALCLES 

(www.alcles.org).  

ART. 6. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO DE CARRERA: 

Todos los participantes inscritos, por el mero hecho de participar de una 

manera u otra en esta edición ONLINE, se entiende que aceptan en su totalidad 

el contenido del presente reglamento.  

LEÓN, SEPTIEMBRE DE 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

  @alclesleon @alcles_leon @alcles_leon 

#CorrePorLaVida 
#DonaMédulaDonaVida 

#GraciasATiYoVivo 

Sede de ALCLES: C/San Agustín, Nº 2, 1ºG, 24001, León.   

987 24 22 11 

informacion@alcles.org   www.alcles.org 

  ALCLES LEON 

658 989 357 


